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Las Instituciones Educativas y los Profesionales de la Educación son garantes de la
seguridad de todos nuestros estudiantes mientras se encuentren dentro del
establecimiento y fuera de él.
El Colegio tiene la obligación de actuar frente a hechos que atenten en contra de la
integridad de los estudiantes, docentes, asistentes de la educación o cualquier
miembro de la comunidad educativa, denunciando a las autoridades
correspondientes según sea el caso (PDI, Carabineros de Chile, Fiscalía, etc.), en
especial, cuando las acciones constatadas constituyan un delito.

Delito, son actos que lesionan algún bien jurídico determinado, existiendo una sanción
a imponer a quién los efectúa.

SON DELITOS, según el Código Penal, Art. 361, 367, 397 y 450, las siguientes
acciones:

● Provocar lesiones y/o amenazas a algún miembro de la unidad educativa. (esto
incluye peleas entre estudiantes)

● Robar o hurtar especies del Establecimiento y/o de algún miembro de la unidad
educativa.

● Portar armas.
● Tenencia ilegal de armas.
● Tráfico de sustancias ilícitas (marihuana, cocaína, entre otras drogas)
● Delitos de connotación sexual.
● Producción y/o distribución de material pornográfico.
● Violencia intrafamiliar
● Otros, constitutivos de delitos.

El procedimiento a seguir es:

● Dirección, Convivencia Escolar y Profesores deberán denunciar cualquier
acción u omisión, debidamente constatada (mediante una investigación interna)
que revista carácter de delito y que afecte a un miembro de la comunidad
educativa, tales como lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, porte
o tenencia ilegal de armas, tráfico de sustancias ilícitas u otros.

● Se deberá denunciar ante Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones, las
fiscalías del Ministerio Público o los tribunales competentes, dentro del plazo de
24 horas desde que se tome conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo
dispuesto en los artículos 175 letra e) y 176 del Código Procesal Penal.

● A nivel interno, todos los funcionarios que observen acciones que constituyan
delitos como los enunciados en el punto anterior, deberán informar a Dirección



o a alguno de sus estamentos colaboradores directos (Inspectoría, Convivencia
Escolar, UTP). En esta instancia comunicativa se definirá el curso a seguir sobre
el delito denunciado.

● Convivencia Escolar, comunica a los Padres o apoderado del estudiante en
cuestión, el procedimiento seguido por el establecimiento escolar, y de las
posibles sanciones internas que amerite lo investigado.


